
FORMULARIO 12.3 Ley 20.898 Titulo I

N' OE CERTIFICAOO
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OIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAO DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

E URBANO f, RURAL

vtsTos
A) Las atr¡buciones emanadas del Art. 2" de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regularización (Perñ¡so y Recepción definit¡va) de vivienda ex¡stente, suscrita por el propietar¡o y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N'15249 de Ia fecha L9l05l20l7
C) Los antecedentes exig¡dos en el t¡tulo I artículo 2" de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos mun¡c¡pales establec¡da en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietar¡o y que constan en el exped¡ente del literal B) anter¡or.

RESUELVO:

1.- Otorgar Cert¡ficado de Regular¡zac¡ón que entrega simultáneamente el Permiso y Ia Recepción definitiva de la

\., vivienda ex¡stente con una superfic¡e de 86,87 m2 ubicada en RIO ORINOCO 7rU)

LOTE N' ................. Manzana ................. localidad o loteo....-............................... sector

de conform¡dad a plano y antecedentes (urbano o rural)

t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certiflcado de regular¡zac¡ón.

NOMERE O RAZóN del PROPIETARIO R.U.T.

ILOR FU E NTES ZU RITA r.1965840-3
REPREJENTÁNTE LECAI. dEI R.U.T.

3. -lnd ividual¡zac¡ón del Arqu¡tecto o Profesionalcom te nte:

V nOrA: ,3úñ bto C) ¡nkulo 2' d. t. !.y n. 20.39a saú^ :ñk!t 17. d. ¡. [GUC-

t,
MW¿'u,or'í RRI HTER

NoMBRE o RAzóN soctal DE tA EMpRESA (cuando corresponda) R.U,T.

NOM ROFESIOBRE DEL P NAL COMPETENTE PROFESION R.U.T.
RAU L MATIAS VASQU EZ CASANOVA CONSTRUCTOR 17233831-3

1.- cualqu¡er diferenc¡a del presente proyecto con la real¡dad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- El presente Certificado de Regular¡zación aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en27,69 rnts2 en primer piso y 1g,Og en segundo
p¡so . Completando un totalde 86,87 mts2 dest¡no v¡v¡enda.

4.- CARPETA 743 año 2012 - SEO 15249 con fecha det 19-05-2017.

5.- Construcc¡ón acog¡da al D,F.L. N'2, la cual ¡mpide hacer cambio de dest¡no a más del 20% de la superficie acogida
cualquier tipo de uso relacionado con el expendio y/o venta de beb¡das alcóholicas y todos aquellos usos

e impide dar que se meñcionan en elArt. 162 de la Ley General de Urbanismo y Construcción

cv5
REVISOR DIRECTOR DE OBRAS MUN IPALES

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁxlMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICIÍUOES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

2.- lnd¡vid ual¡zación del lnteresado:

NOTAS:

*r*,4.r..í,§* il
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